
MEDICINA 

DEL INS
VIRTUAL



SEGURO VIDA COLECTIVA CONTRATO

Brindar atención médica virtual, por un médico general, según la necesidad médica de nuestros 
asegurados, con altos estándares de servicio y calidad, de manera eficiente, oportuna y profesionalismo 
con interacción paciente-médico, utilizando para ello una video llamada, mediante plataformas Web.

Para coordinar la atención, nuestros asegurados pueden 
ingresar al sitio web https://medicinavirtual.ins-cr.com, por 
medio del App INS 24/7 Seguros Personales (disponible 
para IOS y Android) o escaneando el código QR.

PROTECCIÓN CREDITICIA CONTRATO 

MEDICINA VIRTUAL DEL INS 

OBJETIVO

¿QUÉ DEBO HACER PARA UTILIZAR MEDICINA VIRTUAL?



Esta póliza solo cubre la consulta médica virtual. Las indicaciones médicas producto
de esta consulta tales como recetas médicas, medicamentos, exámenes de gabinete, 
eferencias u otros que generen un costo económico adicional, no serán objeto de co-
bertura, por ende dichos costos deberán ser asumidos por el asegurado.

MEDICINA VIRTUAL DEL INS 

PRINCIPALES VENTAJAS
Atención médica mediante video llamada, los 365 días del año en un horario inicial
de 6:00 a.m. a 10:00 p.m.

Disponibilidad de varias atenciones en de consultas indicadas en el contrato póliza.
un mismo mes, de acuerdo con la cantidad

Reducción de costos en transporte y ahorro de tiempo por traslados a citas médicas.

Prevención para nuestros asegurados de estar expuestos al contagio por la pandemia
Covid-19.

Acceso a médicos bilingües.






